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comprendido entre el 1 de enero -de 1970 Y el 31 de diciembre
del mismoaiío, ambas fechas inclusive.

b) Los Municipios que hayan sido objeto de fusión o incor
poración con otros o a otros Munlc1pios. siempre que los respec
tivos expedientes de fusión o1n~orpora.e16nhayan sido resueltos
por el Consejo de MinistrOs durante el referido ·periodo de 1970.

se exceptúan de los dos easos anteriores aquell<Js Municipios
que rebasen los 5.000 habitantes, según - establecen los articu~

los 15-2 y 17 de la citada Ley.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 23 de jullo de 1971.

C~O

Excmos. Sres. Ministros de ...

MINISTERIO DE' HACIENDA

tisfecho, presentando la justificación de su pago y certificación
de la Aduana d~ haberse realizado la exportación, acompafiada
de- una muestra certificada- del producto exportado.

5.---eAMPSA, a la vista de 10 actuado, propondrá a la Dele
gación del' Gobierno la resolución· que corresponda.

6.-Las devoluciones que se acuerden se harán efectivas por
CAMPSA con cargo a la Renta de Petróleos, minorando -la rr~is

ma a efectos de determinar el producto liquido a que se refiere
el apartado a) del articulo 13 de la Ley de 17 de julio de 1947.

7.-La presente Orden entrará en vigOr el día de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

S.-La devolución del canon a la Renta de Petróleos sólo será
aplicable a las exportaciones que se realicen después de la en~

trada en vigor de la presente Orden, y respecto de las cuales se
hayan cwnplido los trámites establecidos en el artículo 3.°

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrid, 14 de julio de 1971.

MONREAL LUQUE

lImo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se crean
nuevas categorías profesionales en la Reglamenta·
ción Nacional de Trabajo para la industria de Hos·
telería, Cafés, Bares y Similares, aprobada por Or
den de 30 de mayo de 1944.

llustrísffiOS señores:

Las Uniones Centrales de Empresarios y de Trabajadores y
Técnicos del Sindicato Nacional de Hosteleria y Actividades
TlSisticas, recogiendo el sentir de los profesiona;€s de la a.cti.
vidad hotelera, han propuesto-, de común acuerdo ambas repre
sentaciones. la inclusión de nuevas categorías profesionales en

8egundo.-La anterior subdivisión será observada a partir del
próximo 1 de agosto.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los ser
vicios de Aduanas de esa provincia y del comercio en general.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1971.-El Director general, Manuel Gar

cíR Comas.

Sr. Administrador de la Aduana de ..•

03.02.01
03.02.09

PosicIón
estadística

Bacalao seco y salado .
Bacalao: los demás .. " .

03.02.A

SUbpartida
arancelaria

CIRCULAR número 669 de la Dirección General de
Aduallas soble subdivisión de la subpartida aran
celaria 03.02.A.

Otorgada la Carta sectorial de Exportador para. 1M Empre
sas exportadoras de bacalao seco y salado, por la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1971 ({(Boletín Ofi
cial del Estado» del 12), se precisa la información estadística
de esta actividad exportadora, por 10 que esta Dirección aeneral,
en uso de sus facultades, acuerda lo siguiente:

Primero.-La subparlida arancelaria 03.02.A quedará subdi
vidida estadístic8Jllente en la forma que se indica:

4.-Una vez realizada la exportaci6n. la persona o Entidad
interesada solicitará de CAMPSA la devolu-eión del canon sa-

La existencia de. ciertas industrias españolas que exportan
productos transformados. a los que se incorporan materias pri~

mas de origen petrolífero, cuya importación ha satisfecho un
canon a la Renta de Petróleos, y la politica. dé favorecer las ex
portaciones, como instrumento fundamental de nivelación de
nuestra balanza comercial, aconsejan establecer los medios ne
cesarios para que pueda acordarse la devolución de aquellos
cánones, cuando hayan tenido lugar 1as exportacIones, de forma
análoga a cómo se produce la desgravación fiscal a la expor·
taeión.

En su virtud, este Ministerio de Hacienda, a propuesta de la
Delegación del Gobierno en CAMPSA, ha tenido a bien disponer:

l.-Los fabricantes de productos derivados -del petróleo obje
to del Monopolio, que realiden la exportación de dichos produc·
tos, podrán solicitar la devolución del canon a la Renta de
petróleos satisfecho por la importación de las materias primas
de origen petrolifero íncorporadas al producto exportado.

2.-5erán requisitos indispensables para que proceda la de
volución, los siguientes:

1.0 _Que los productos petrolíferos 1mportados hayan sido so
metidos a un proceso de perfeccionamiento, manipulación o
transformación de carácter industrial que ha de- determinar
siempre una modificación y aumento de valor como consecuen
C1a del trabajo nacional incorporado a los productos impOrtados.

2.° Que concurran en la misma peraona o· Entidad. 1M con
diciones de 1mportador 'de los productos petrolfferos y exporta
élor de- los transformados.

3.° Que al realizar la importaci6n de los productos petrolífe
ros se hubiese satisfecho a 18. Renta de Petróleos un canon de
los establecidos a la 1mportación por la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 23 de abril de 1960 o por las Ordenes del Mi
nisterio de Hacienda de 10 de diciembre de 1963 y 23 de octubre
de 1965.

3.-La persona o Entidad. interesada solicitará- de CAMPSA
que practique las comprobaciones necesarias antes de proceder a
la exportación de aquellos productos que, a su juicio, originen
derecho a la devolución del canon pagado a 1& Renta de Pe
tróleos. CAMPSA realizará las comprobaciones precisas para de
terminar las materias primas, y su cantidad, que hayan satis
fecho el canon y. que- ·se encuentren incorporadas al producto
a exportar, notificando al interesado que dichas comprobaciones
han sido realizadas. El incumplimiento de los trámites antes
indicados determinará, en todo caso la pérdida del derecho a la
devolución. '

nustrisimo sefior:

ORDEN de 14 de julIo de 1971 sobre devOlución por
la Renta de Petróle08 del canon satisfecho por la
importación de materías primas de origen petrolí
fero, incorporadas a productos fJOsterlonnente eX
portados.
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sección .segunda: Pensiones, Fondas. Casas de Huéspedes y Po
sadas:

9.[1. En el artículo 44, sueldos del «Personal de COcina», se
incluyen las condiciones mínimas de trabajo en la Siguiente
categoria profesional:

la vigente Reglamentación tia Trabajo a le. finalidad de adecuar
su contenido a la reaJidad existente de los momentos actuales.

La propuesta de referencia, además de la inclusión de deter
minadas categorías profesionales. especifica la distribución de~

porcentaje de servicio en los establecimientos de las Seceiones
primera, segunda y tercera. modificando los puntos correspon
dientes del Ayudante de Repostero.

Ello implica la modificación de varios artículos de la Re
glamentación de TrebejO 'respecto de los extremos señalados.

En su consecuencia, vista. la propuesta de la. Dirección Ge
neral de Trabajo, que modifica la Reg~amentaciónNacional de
Trabajo pare. la. Industria Hotelera y de C6fés, Bares y Simila
res, y llevando a efecto las retmi-ones de asesoramiento previstas
en la Ley de 16 de octubre de '1942, sobre procedimiento para
la redacción y promulgación de Reglamentaciones de Trabajo,

Este Ministerio ha tenido e. bien disponer:

Categorías

Oficial de Contabilidad .
Ayudante de Recepción mayor de 21 afi08
Ayudante de RecepciÓl:1 menor de 21 años ...

3.3S;
3.235
3.335

Articulo 1.0 Aprobar con efectos de 1 de julio de los corrien
tes la modificación de ·la Reglamentación Nacional de n'abajo
para. la Industria Hotelera y deo Cafés, Bares y Similares de 3D
de mayo de 1944. de conformidad con 10 que se establece en les
normas siguientes:

1,& El articulo 14, 1), Recepción y Contabilidad, además de
las categorías profesionales que comprende, incluirá las de «Se
gundo Jefe de Recepción», «Oficial de COntabilidad» y «Ayu
dante de Recepción».

2.a El articulo 14, 3), Cocina y Repostería, comprenderá,
además de las ootegorí{tS profesionales expresadas, la de «Ofi
cial Repostero».

3.a En el artículo 15, 1), Varios, se incluye la categoría pro
fesional de «Oficial de Contabilidad».

4.° En el artictüo 15, 3), Cocina y Repostería, se adiciona la
categoría profesional de «Oficial Repostero».

5.& En el artículo 21. Definiciones especif1cas del personal
en las secciones primera y .segunda, quedan comprendidas, ade
más, las siguientes:

segundo Jefe de Recepción: Es el qUe en posesión de cono
cimientos semejantes a los que se eXigen para el Jefe de Re
ccpeión, y a las órdenes inmediatas de éste, coopere a la eje
cudón de sus· cometidos, sustituyéndole ~n caso de enfermedad
o ausencia.

Oficial de Contabilidad: Estará a las órdenes directas del
Contable, ejecutando cue.ntos trabajos de la especialidad le sean
encomendados y sustituirá al mismo en caso de ausencia.

Ayudante de Recepción: Es el que con conocimiento de un
idioma extranjero trabaja a las órdenes del segundo Jefe de
Recepción o del propio Jefe de Recepción. Procurará asimútr
los conocimientos que completen su formación profesional, po
n1endo todo su cuidado en las tareas que le fueren encomen
dadas·

6.a En el artículo 21, 3), Cocina. y Repostería, se incluye
también la definición del «Oficial F{epostero» en los términos
que 'se contienen en el articulo 23, 3), servicios Varios, para
dicha categoría profesional. -

7.& En el articulo 22, 1), verios, se afiade ::a. categoría pro
fesional de «Oficial de Contabilidad», y en el apartado 3), Co
c1na y Repostería, la- de «Oficial Repostero».

8." En el artículo 43, Sueldo del «Personal de Recepción y
Contabilidad», se afie.den las condiciones mínimas de trabajo
de las siguientes categorías profesionales:

sección 'primera: Hoteles, Albergues, Paradores y Hoteles
de Balnearios.

Segundo Jefe de Recepción: 4.160 3.835
Oficíal de Contabílldad •..... 3.850 3.63;
Ayudante de Recepción ma-

yor de veintiún e.ñoe ...... 3.700 3,¡;;j5
Ayudante de Recepción me-

nor de ve-intiún afios ...... 3.550 3.43;
DE LA FUENTE

1.11 B
---<

3.410

l.'

l.'

3.485

3.410

3.;a5

3.850

3.700

Lujo

Lujo

3.700

Lujo

Cn,tegoría

CategorJa

Categoría

Oficial de Contabilidad. ......

Oficial Repostero

Oficial Repostero

TImos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Director general de
Trabajo.

10. En el artículo 47, Sueldo del «Personal <leVarlas», se
incluyen las condiciones mínimas de trabajo en la siguiente
categoría profesional.

Sección tercera: Et'staurantes, Casas de Comidas y Tabernas
qUe sirven comidas.

Sección tercera: Restaurantes, Casas de Comidas y Tabernas
que sirven comidas: .

SecciÓn primera: Hoteles, Ai.bergues, Paradores y Hoteles de
Ba~nearios.

Segundo Jefe de RelX'pción 3 puntos
Oficial de Contabilidad .. 2 puntos

12. EIi el artículo 69, 'b), Resto del Personal,.- 1). Restauran..
tes de lujo y primera, quedan incluid08el «Oficial Repostero».
con 21/2 puntos, y el «Oficial de COntabilidad». con dos puntos,
y modificados los correspondientes al «Ayudante de Repostero».
que pasan a ser 1 1/2 puntos.

Art. 2.° Autortzar a la Dirección General de Tra1J6.jo ptU'a
dictar cuantas resoluciones exija su aplicación e interpretación.:

Art. 3.0 Disponer su publicación en el «Boletín· Oficial del
Emado».

Lo que comunico a VV. TI. pal'a su conocimiento y_-efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 21 de junio de 1971.

11. En el artículo 68, <l), Cocinas. se incluye al «Oficial Re
postero}}, y se le asignan 2 1/2 puntos. y se modifican los corre&o
pondientes al «Ayudante dE." Repostero», que pasan a ser 11/2
puntos. En el apartado e), Resto de Personal, se incluyen las
siguientes categorías:

2.'

3.336

3.2llS

3.235

1.11B

3.33;

3.636
3.435

3.410

LujoCategol'fas


